
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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En atención a las solicitudes que anteceden, se les hace 
saber a las partes que, pese a que en auto del pasado 26 de jul io 
del año en curso, en su parte resolutiva se ordenó el 
levantamiento de la medida cautelar decretada, no se 
procederá a la expedición de los oficios que comunican lo 
decidido hasta tanto sea resuelta la alzada.    

 
Lo anterior, dando aplicación analógica a lo dispuesto en 

el precepto 323 inciso 4° del C. G. del P., el cual impide la entrega 
de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación, 
con miras a evitar que, ante una eventual revocatoria, el l it igio 
quede huérfano de cautelas y se perjudiquen los intereses del 
demandante, por el cumplimiento intempestivo de una 
providencia no ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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